
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (20201). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00596 00 

 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 
 

DECRETA: 

 
1.-  El embargo y retención de dineros que se encuentren depositados 

en las entidades bancarias indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

cuya titular sea la Sociedad demandada. Se limita la medida a la suma de 
$40.000.000,oo M/cte. Ofíciese de conformidad con el artículo 593 
numeral 10 del C.G.P. 

 
Notifíquese (2),  

 

La Jueza, 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 
DS 

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 16 de fecha 08 de febrero de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c111da85a925ba9f06ce6260d55ec73134db4a14969c5a18a9e5fb6071816ffa

Documento generado en 05/02/2021 02:54:11 PM


